
CRONOGRAMA DE CLASES Y PROFESORES CURSO DE POSGRADO DE 

ACTUALIZACIÓN SOBRE JUICIO POR JURADOS – UBA 2025- 

Directores: Maximiliano Rusconi y Martín Sabelli 

Coordinadores: Pablo Santamarina, Nicolás Ceballos y Cristian Penna 

 

Clases presenciales días martes de 18 a 21 –total, 34 clases- 

 

9 Clases Magistrales de modo virtual (una por mes en día por definir –

preferentemente el primer lunes de cada mes, pero con cierta flexibilidad y 

quedarán grabadas-). Resaltadas en Amarillo 

 

5 Debates resaltados en Violeta. Los debates tendrán la participación de un 

integrante del staff de docentes o alguien que comulgue con las ideas que 

intentamos fortalecer desde este espacio y, alguien que sostenga la posición 

contraria. Se brindará un espacio de tiempo para que cada uno exponga su 

posición; luego un intercambio entre estas personas, y con posterioridad se abre 

el debate y la posibilidad de intervenir a todo el grupo. El último debate será 

sobre temas sugeridos por los alumnos y alumnas (tendrán tiempo para sugerir 

hasta la última clase de agosto, de manera de poder buscar a los y las académicas 

que intervendrán en éstos). 

 

1 Simulacro de las audiencias involucradas en un juicio por jurados a cargo del 

equipo docente. Resaltado en Gris. 

 

4 Clases de prácticas para los alumnos y las alumnas resaltadas en Verde (una 

práctica de audiencia preliminar, otra de voir dire, y dos sobre las destrezas 

básicas del litigio en juicio) 

 

Primer módulo: FUNDAMENTOS (27 hs) 

MARZO: 

Clase magistral/virtual:  

1)Martes 18: El juicio por jurados, el modelo constitucional de juicio y sistema 

acusatorio. Participación ciudadana y desconcentración del poder pena. Jurados y 

democracia. Deliberación y democracia. 

2) Martes 25: Fundamentos democráticos y políticos del juicio por jurados. El 

jurado y la legitimidad del sistema de justicia. La legitimidad del pueblo. 

Deliberación. Consideraciones sobre la imparcialidad e incuestionabilidad del jurado. 

Investigaciones y funcionamiento del juicio por jurados en Argentina. 



 

 

ABRIL: 

Clase magistral/virtual:  

 3) Martes 1: El jurado, la Constitución de 1853 y los Tratados Internacionales 

sobre Derechos Humanos. Posibilidades o no de la revisión y el “doble 

conforme”. Mitre, Alberdi, Sarmiento y el jurado que querían los “padres de la 

patria”. 

4) Martes 8: Antecedentes legislativos en el país desde el inicio de la Nación. La 

realidad normativa hoy en Argentina. Provincias. Delitos. Coincidencias y 

diferencias. El fallo “Canales” de la CSJN. 

5) Martes 15: Los fallos más importantes en la Argentina sobre el jurado. 

Revisión y análisis de la jurisprudencia nacional. 

6) Martes 22: DEBATE: JURADO SI O JURADO NO?. Se destinan 2 hs de la 

clase a esta actividad. Luego, repaso de lo visto en el módulo. 

7) Martes 29: Simulacro de audiencias -preparatoria y parte de un debate- a cargo de 

equipo docente. Explicación del contenido y desafíos para el próximo módulo.  

 

Segundo módulo: EL JURADO COMO TRIBUNAL DE JUSTICIA  (51 hs) 

MAYO: 

Clase magistral/virtual: 

8) Martes 6: El juicio por jurados y sus etapas (diferencia con el juicio ante 

profesionales). La importancia de las oficinas de gestión y la planificación del caso 

La audiencia preliminar o preparatoria del juicio. La prueba. Impacto en el juicio de 

las decisiones asumidas en esta audiencia. Fallos. 

 9) Martes 13: La prueba y los códigos de evidencia. Relación, importancia, 

soluciones posibles para nuestro medio. Cuestiones relativas a cada medio de prueba. 

Jurisprudencia. 

10) Martes 20: DEBATE: ¿CÓDIGO DE EVIDENCIA SI O NO?.  

11) Martes 27: Clase de práctica por los alumnos y las alumnas de una audiencia 

preliminar con el caso dado. 

 

JUNIO: 

Clase magistral/virtual: 

 

12) Martes 3: La búsqueda del “juez” imparcial. La importancia de la audiencia 



de voir dire. La conformación del jurado imparcial. La audiencia de voir dire y sus 

objetivos. Rol de las partes y del juez técnico. Teoría y valores del caso. El sentido de 

las recusaciones con y sin causa.  

13) Martes 10: Clase práctica y ejercicios sobre audiencia de voir dire  

14) Martes 17: El jurado y el derecho. Las instrucciones al jurado. Concepto, 

finalidad y uso de las instrucciones al Jurado.  Instrucciones iniciales y finales. 

Contenido y Objetivos. Lenguaje claro. La importancia de la relación entre la 

dogmática penal y las instrucciones, y la simplificación de aquélla. Instrucciones por 

delitos menores incluidos. Instrucciones con relación a la deliberación. La necesidad 

de los manuales de instrucciones.  

15) Martes 24: El jurado y la perspectiva de género. Obligaciones y cuestiones a 

considerar en el litigio –la primera mitad de clase-.  

La última hora de la clase DEBATE EN RELACIÓN A LA “PERSPECTIVA DE 

GÉNERO” Y UNA PROPUESTA DIFERENTE. 

 

JULIO: 

Clase magistral/virtual: 

16) Martes 1: Veredicto. Breve historia del veredicto. Función del veredicto. 

Objeto del veredicto. Dispositivos de control. Clases de veredicto. Veredictos de 

conciencia: el jury nullification (el jurado y el derecho). El formulario del veredicto. 

Veredictos arbitrarios o manifiestamente contrarios a la prueba. Mayorías exigidas 

según las provincias (otra vez “Canales” y su perpetua con el voto de 8 jurados por la 

culpabilidad).  Jurado estancado. Su relación con la exigencia de la unanimidad. Las 

distintas opciones planteadas en los sistemas vigentes en Argentina ante un jurado 

“estancado”. El ne bis in idem y la inexistencia de decisión por parte del jurado. 

17) Martes 8: ¿Cómo decide el jurado?. Relatos de las partes y dinámicas de 

deliberación.  Las lecciones de las investigaciones empíricas. Resultados y 

conclusiones realizadas en el país sobre el funcionamiento del juicio por jurados en 

la Argentina. Los casos de la Provincia de Buenos Aires,  Neuquén y Chaco. 

18) Martes 15: DEBATE. El veredicto: ¿UNANIMIDAD SI O NO?  

 

 

AGOSTO: 

Clase magistral/virtual: 

19) Martes 5: La determinación de la pena ante un veredicto de culpabilidad y 

la riqueza e importancia de la audiencia de cesura. Posibilidades. Ofrecimiento de 

prueba. Discusiones. La impugnación del acusador ante la decisión. Fallos. 

 20) Martes 12: Sistemas de Impugnación. La impugnación de la decisión del 

jurado. El recurso del acusado y su defensa. Recurso sobre cuestiones de derecho 



y sobre cuestiones de hechos. El recurso del acusador público y privado. Ne bis in 

ídem: Firmeza del veredicto absolutorio como garantía constitucional. 

 

Tercer módulo: EL LITIGIO ANTE EL JURADO (51 hs) 

21) Martes 19: Introducción a las técnicas de litigación para Juicio por jurados. 

El juicio por jurados y el paradigma de la litigación entre adversarios. La diferencia 

del “litigio” ante jueces técnicos. La preparación del caso penal y la teoría del caso 

como herramienta. La cultura del expediente y su impacto sobre la calidad del juicio 

(el jurado “mató” al expediente). Oralidad y el contradictorio. Los juicios “virtuales” 

de hoy. La lógica del modelo. Las inconductas de las partes al momento de los 

alegatos y formas de corrección. La ética del litigio. 

 

22) Martes 26: Teoría del caso. Storytelling. Narrar para persuadir. Los desafíos al 

momento de preparar un caso para presentar a un jurado. Comunicándome con el 

jurado.  El Alegato de Apertura. Hablándole al jurado. La presentación de mi caso. 

La utilización de elementos o medios probatorios. Lo que sí y lo que no.  

 

 

SEPTIEMBRE: 

Clase magistral/virtual:  

 

23)  Martes 2: Práctica de Teoría del Caso y Alegato de Apertura con los casos dados. 

24) Martes 9: El examen directo de testigos. La presentación de mi prueba y de mi 

historia. 

25) Martes 16: El contraexamen de testigos. El derecho a la confrontación. Los 

testigos expertos. 

26) Martes 23: Objeciones. Sentido. Objetivos. 

 27) Martes 30: Práctica de los alumnos y las alumnas de examen directo,  

contraexamen y objeciones con los casos dados.  

 

OCTUBRE: 

Clase Magistral/virtual: 

  

28) Martes 7: El alegato de Clausura. Lo que sí y lo que no. Las leyes del país. La 

prohibición de referirse a prueba no producida. El ejercicio ético en el momento del 

alegato de clausura. 



29) Martes 14:  Litigación de la Prueba. Relevancia. Prueba de Referencia. Prueba 

de Carácter. Prueba de Expertos y Autenticidad. 

30) Martes 21: Los desafíos para las fiscalías en el juicio por jurados. El 

“descubrimiento” de la duda razonable y la carga de la prueba. 

31) Martes 28: Los desafíos para la defensa en el juicio por jurados. Los tipos de 

defensa. Ofreciendo una historia “alternativa”  

 

NOVIEMBRE: 

Clase Magistral/virtual: 

32) Martes 4: La víctima y el juicio por jurados. Ámbito de actuación. La 

impugnación. Los Tratados Internacionales. Jurisprudencia. 

33) Martes 11: La impugnación. La presentación y el trabajo previo.  

34) Martes 18: Cierre: DEBATE SOBRE TEMAS VOTADOS POR LOS 

ALUMNOS Y ALUMNAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


